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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

SMÍI ... «rteiln, 7,50 p!»;, mitre. 15; tó», SO .
axmajBs. 12 22,50 » 43

¿er tuaoripolonoB e» «olioitaTÍn en la Adminiit-rnoion 
Bo l r t In  OnciAl,, eita en el Hoepital de Ntra. 8e- 

iem de 0rncle, calle de Bs.món y Caja! núm. 88.
de faern podrán haoeree remitiendo el importe 

Qa Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cooro.
Leu Ayuntamientoa vienen obligado» al pago de la 

Baiorlpción, Este es adelantado.
Km  cartas que contengan valoreo deberán ir certiñ- 

3*daa y dirigidas 4 nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de tranocurri- 

Soe cuatro día» desde su publicación, sólo se servirán 
81 preoio do venta, o sea a »» céntimos los del año 
*«riente y a »O loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

“moa c4ntl mor» por palabra. Al origiaí! 
Boompañará un sello móvil de Wicantimos por cada le 
seroion. ,, , ,

Los anunoios obligados al pago, sólo se ínsortorúa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inooroiones se solicitarán del Excmo. Br fc*»* 
nador. por oficio. ‘

A todo rnoibo de anuncio acompañara un ajempiM 
del Bo l bt ín  respectivo como comprobante, siendo áe 
pago loo demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ao solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros ofio. . ,

B1 BoijgTÍN Of - Ul L 38 halla de venta en la Imprw 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZÁRAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obUgan on la Península, islas adyacentes, Oanorlas y te- 
ttltorio» de Africa sujetos a la legislación peo•nsular, a lo* veinte días 
Ae ■» promulgaolón, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Cod.gc

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
•lovinoia desde que se publican aficialmente on ella, y desde cuai.ro 
Uae denmés narr. 'og demás pueblos de la misma provincia.

t Ln mediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarlos reolban eeie 
A BOMTtN Of ic l u ., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio *« 
V oostambre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡
Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabUi- 
dad, de conservarlos números de este leOLKTtil. colección adoe orde
nadamente para su enouadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL 
PRESIDEUCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
iteine Doña Victoria Eugenia, y SS, AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«ti su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
U Augusta Real familia.

(Gaceta 27 octubre 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 149.
limo. Sr.: Visto el acuerdo que, entre otros, adoptó 

la Junta de Subsistencias de esa provincia en la sesión 
celebrada en 3 del corriente, solicitando:

A) Que se deje subsistente la tasa de la patata que 
hoy rige hasta fines del corriente mes, en que podría 
ser rebajada en la provincia, sobre la base de que pre-
*iamente se haga la disminución proporcional en los 
Puntos productores; y

Que se proceda a una nueva tasa en ellos, dis
tinguiéndose fundadamente en dos clases de diversa ca
lidad y precio, la holandesa y la que no lo es, acomo
dándose el precio de cada una de las indicadas clases a 
su diversa estimación en el mercado:

Resultando que las peticiones se fundan en que has
ta los últimos días de octubre no se llega a la intensi
dad de la recolección en las provincias de Toledo y 
Ciudad Real, y las restantes, de donde Madrid se pro
see principalmente, y en que el vecindario prefiere 
Para su consumo la patata de tipo holandesa sobre las 
de las otras calidades: . .,

Considerando que al ser un hecho cierto la afimación

sustentada por la Junta reclamante, respecto deque 
hasta fines del mes de la fecha no se estará en plena re
colección de la patata, resulta indudable que hasta en
tonces no ha llegado el momento de resolver en vista 
de su resultado si procede o no la modificación de la 
tasa que se pretende en punto de origen, siendo, por lo 
tanto, equitativo que el precio al detall se sostenga, du
rante el lapso indicado, en los límites señalados por 
las Juntas provinciales de Subsistencias dentro del 
término de sus respectivas jurisdiciones:

Considerando que debido al error de estimarse que la 
tasa significa la obligación de pagar un precio determi
nado por un artículo de consumo cualquiera que sea su 
clase, sin comprender que lo que aquella ordena real
mente es el precio máximo de venta que se puede con
ceder a la clase superior del mantenimiento o primera 
materia que sea objeto de tal medida, algunas de las 
precitadas Juntas han señalado el precio de 20 pesetas 
los 100 kilos de patata a que autoriza como máximun 
la Real orden de 22 de agosto último, prescindiendo 
de calidades ni condiciones del tubérculo que fué ob
jeto del precio regulador; y , .

Considerando, en su consecuencia, que es lógico que 
aquel producto que el mercado desprecia no puede te
ner en modo alguno el mismo tipo de cotización que el 
preferido por los consumidores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer con 
carácter general: ,

Primero. Que el precio máximo en los centros pro
ductores será el de 20 pesetas los 100 kilogramos, 
fijado por Real orden de 22 de agosto último, cuando 
se trate de la patata llamada holandesa, y de 18 pese
tas, por la misma unidad de peso, en el caso de que 
las ventas se refieran a patatas de otras calidades infe
riores. ,

Segundo. Que se declaran subsistentes los demas 
apartados comprendidos en la soberana disposición de 
referencia; y

Tercero. Por lo que respecta a Madrid, que conti
núe subsistente el precio máximo de treinta céntimos 
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el kilo de la patata holandesa, vendida al por menor, 
debiendo la Junta fijar nuevo precio regulador para las 
restantes clases del indicado tubérculo, y cuidar asi
mismo con la anticipación necesaria de proponer a es
te Ministerio los tipos de venta que, a su juicio, han de 
regir para el mes de noviembre próximo, en armonía 
con lo determinado en la Real orden de 5 de septiem
bre pasado.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I.mu
chos años. Madrid, 23 de octubre de 1919. — C. de San 
Luis.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

(.Gaceta 25 octubre 1919.)

. ^¡^ISTERiO DE L£QOBERNACIÜN

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 9.° de la ley de 27 de febrero de 1908,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 

que se anuncie la provisión, mediante concurso, de 20 
plazas vacantes de aspirantes a Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad, que existen en la actualidad y las que se 
produzcan hasta la resolución de dicho concurso, que 
con arreglo a lo dispuesto en la citada ley figurarán en 
la relación con derecho a ocupar las vacantes de dicha 
clase que sucesivamente se produzcan.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de octubre de 1919.—Burgos y 
Mazo.—Señor Director general de Seguridad.

(Gaceta 26 octubre 1919).
1 ... ......... . 1 -MS

SECCION CUARTA

Iwísm ii fitÍMÍí 6 ¡a prariirá ¿s Zangesa.

Edicto para notlficat" por medio del Bo l b t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente qye me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años ^ue a cóntihua- 
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Do conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900. declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recaigo dél 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la Siguiente relación. Notifíquese a 
ios contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, qpe .de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, sépalatidó 
al efecto las tincas que han de ser objeto de ejecución, y Se 
expedirán ios oportunos mandamientos al Sr. Ré^istrádóf 
de la propiedad dél partido parala anotación del embargó».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere ¡a anterior providencia los. que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el.BoLBTÍj< Cf iq ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar- 
tíéuló 142 de la Instrücción de 26 dé abril de 1900.
. Vilialengua.

Rú^ifa— Año 1919.
Vicente Benito Pérez (yiuda), 3-64 pesetas. 
Anselmo Bueno (heiederos), 3'46.
Márcelo Catalán (herederos), 1*70. ■
Constantino García Pascual. CqS. 
Antonio Fuentes (herederos), 3‘57. 
Calixto López Pinilla, 8:65.

Urbana.—Año 1919.
Vicente Benedicto Pérez, 1^9 pesetas. 
Marcelo Catalán, 2‘99.
Antonio Guirles, 2*17.

En Vilialengua, a 24 de abril de 1919.—El Recauda
dor, Sebastián Arbea.

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y la «Gaceta de 
Madrid».

D. José Revillo González, Recaudador auxiliar de con
tribuciones del pueblo de Tabuenca:
Hago saber: Que en el expediente qué me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes a los años de 1906 a 1914, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los deudores hacenda
dos forasteros que a continuación se expresan:

Tomás Adán Chueca: una casa, sita en la calle del 
Horno, 11, de este término; que linda por D. con An
gela Cuartero, por I. con Francisco Gascón y por E. 
con Bruno Adán.

El mismo: una bodega, sita en la partida de la horca, 
de este término; que linda por D. con Alejandro San
cho, por S. con Pedro Escribano y por E. con Petra 
Román.

Antonia Adán Martínez: una mitad de casa, sita en 
la calle del Horno, de este término; que linda por D. 
con Tomás Adán, pot L con Sebastián Cuartero y por 
E. con Lorenzo Lanzón.

Manuel Abán Serrano: una mitad de casa, sita en la 
calle del Manzano, de este término; que linda por D. 
con Raimundo Román, por S. y E.*con Raimundo 
Román.

Ignacio Aznar Marcea: una mitad de casa, sita en la 
calle Sancho y Gil, de este término; que linda por D. 
con Nicolás Modrego, por I. con Lorenza Sancho y 
por E. con Ayuntamiento.

Alejandro Tapia Chueca: una casa, sita en la calle 
de Puerta la Villa, 17, de este término; que linda por 
D. con Petra Román, por I. con Antonio Vela y por 
E. con calle.

Victoria Tapia Chueca: una casa, sita en.la calle de 
Puerta la Villa, 7, de este término; que linda por D. 
con Manuel Lumbreras, por I. con calle y por E. con 
Roberto Laborda.

Juan Tormez Miguel: un pajar, sito en la calle de la 
Iglesia, de este terminó; que linda por D. con Iglesia, 
por I. con Tomás Aranda y por E. con Iglesia.

Santiago Tobajas Hernández: una mitad de casa, 
sita en la calle Sancho y Gil, de este término; que lin
da por D. con Pablo Marcea, por I. con Sebastián 
Tapia y por E, con José Sanjuán.

María Urbano Ccster: una casa, sita en la calle del 
Castillo, sin número, de este térmiijo; que linda por 
E. con Justo Cuartero, por I. con calle y por E. con 
Juan Gómez.

Y como quiera que loe deudores referidos no reafHén ñi tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De1 
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que h» ^e representarles, se les notifica el embargo por me
dio de ¡a presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de ésta provincia, para que púéda acordar 
su inserción en el Bó l e Tín  OtTgtXt y en la Gaceta de Madrid. 
Ségün dispone el árt. 142 de bi Ibsftucci'ón de 26 de kbrril de 
1900, y se leé requiera para qde ón término de ter’céro día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de loa bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

E» Tabuefiea, a 17 de julio de 1919. — El Recaudador, 
J. Revillo.
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D. Antonio Ferrar Salvat, Recaudador Subalterno del 
pueblo de Monterde; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de la contribución de urbana corres
pondiente a los años 1900 a 1918 inclusive, se ha dictado la 
siguiente

♦Providencia.—En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art. 148 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de suma 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la acu
mulación de los débitos que por diferentes años tienen los 
contribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas indi
cadas al expediente que se sigue por el débito más antiguo^ 
considerándose apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las del primerjaño, y para realizar el total 
descubierto, se ampliarán los embargos, caso necesario, 
según el resultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
lotifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
entregándose también un ejemplar en la Alcaldía para que 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Miguel Colas Muñoz, 40*99 pesetas.
Lorenzo Colás Vicente, 20^87.
María Chueca Ibañez, 72*66,
Antonio Franco Pérez, 33-48.
Francisco Jimeno Esteban, 64*95.
Manuel Jimeno Morianes, 2*o3.
Juan Jítneno Jiméno, 2*15.
Francisco Jimeno González, i5‘i2.
Vicenta Gil Callados, 4*o3.
Bernardo Pérez Pérez; 42*08.
Manuel Roldan Merlanes, i5‘22.
Santos Revuelto Alba, 4*42.
Pedro Revuelto, 7*18. .
Nieves Rudesindb Jiménez, 1*42.
Ramón Vielu Antonio 12*19.
Pascual Arcos Mateo,.71 *65. '
Juan V. Aldea,Colás, 79*68.
Juan Cansío Pardos, 50*44.
Antonio Canilla, 4*06.
Pascual Colas, 2*64. #

■ Herederos de Agustín Duce Ramón, 64*41.
Francisco Gras Baquedano, 59*72. '
Juan Jimeno Morianes, o‘3i.
Andrés Gonzalo Bueno, 35*84.
Tomás Gonzalo Andrés, 46*53.
Vicente Lozano Colás, 295*68.
Juan Antonio Lafuente Jimeno, 44*28. ■
Joaquín Lafuente Zorrilla, 87*23.
Vicente Lafuente Alba, n‘19.
Joaquín Lafuente G. 15*44.
Mariano Martín Aldea, 93*28.
Manuel Roldáh, 48*86.
Manuel Roy, 98*78.
Joaquín Revuelto Sánchez, 43*44.
Manuel Sánchez Revuelto, 29*85.
Jerónimo Sánchez Esteban, 91‘o5.
José Sicilia Gras, 15‘68.
Antonio Revuelto Sánchez; 49*61.

Montérde 4 de julio de 1919.—El Recaudador, An-
Jonio Ferre'r.'

SECCIÓN QUiHTA 

íimlíis ti h SMíi ti
Habiendo solicitado D. Manuel Aljarilla la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
carretera de Madrid, núm. 58, con destino a su indus
tria de obtención del óxido de aluminio, se abre infor
mación por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de octubre de 1919—El Alcalde, P. D., 
Tomás Quintín. •

* • *
El Alcalde de la Inmortal ciudad de Zaragoza,

Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el primer grado de apremio, con 
el cinco por ciento de recargo sobre el importe respec
tivo de sus descubiertos, por arbitrio de inquilinato, 
correspondiente al primer trimestre de 1919 (prórroga 
de los presupuestos de 1918) y primero y segundo tri
mestres del año económico 1919-1920 de recaudación 
accidental, a todos los deudores de la precedente re
lación. „ ■

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para que si en el término que prefija el artículo 
52 de la Instrucción no satisfacen sus débitos y recar
gos, se les siga el procedimiento reglamentario.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
oficina. • . - •

En Zaragoza, a ai de octubre de 1919.—El Alcalde, 
P. Ó., Tomás Quintín. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Seguridad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provi
sión 'pór concurso de 20 plazas vacantes de aspirantes 
a Tenientes del Cuerpo de Seguridad que existen en la 
actualidad y de las qüe sé produzca^ hasta la resolu
ción de éste concurso, los cuales figurarán en relación 
sin hábbr alguno, sin obligación de presta'r servicio ni 
derecho a usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho 
a ocupar las vacantes que de dicha clase se produzcan.

Para serádmitidós al concursóse requiere ser Tenieri- 
té de la Guardia civil én activo o retirado, y no exceder 
de cincuenta años, o ser Teniente de ía reserva activa 
del Ejército y no haber cumplido cincuenta y dos años. 
- Las solicitudes se presentarán en el Registro general 
de esta Dirección, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días núiürales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, y a las instancias 
deberá acompañarse certificación expedida, por el Mi
nisterio de la Guerra, de las hojas de servicios, de ¡os 
interesados, sin que sean admitidos al concurso ios que 
tuvieran nota en ellas de haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los informes que se estimen 
necesarios, serán sometidas al examen de la Junta a 
que se refiere el artículo 6” ida la Iby de 27 de febrero 
de igóSj y cuya Junta formará sin apelación la pro
puesta de los que hayan de ocupar las vacantes de as
pirantes,que se anuncian. i

Los Tenieirties retirados de la Guardia civil acampa-
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ñarán también certificación negativa de antecedentes 
penales y deberán someterse a reconocimiento médico 
antes de ser nombrados. ' .

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, ío cual harán cumplir los señores 
Gobernadores civiles al día siguiente de recibir la Ga
ceta de Madrid en que se inserte, debiendo enviar a 
esta Dirección general un ejemplar del Boletín el mis
mo día en que aparezca su publicación. ,

Madrid, 24 de octubre de 1919.—El Director gene
ral, F. de Torres.

^Gaceta 26 octubre 1919).

SECCION PROVINCjAL DE ESTADISTICA
Movimiento de la población de 1919.

CIRCULAR
Sres. Jueces municipales de la provincia.

Para que los servicios estadísticos referentes al estu
dio de la población no sufran retraso ni entorpeci
mientos, ruego encarecidamente a los Sres. Jueces 
municipales de la provincia, que antes del día seis del 
mes de noviembre próximo, se sirvan remitir a la ofici
na de mi cargo los boletines correspondientes a las 
inscripciones del movimiento de la población, regis
tradas en el mes de octubre. .

Por el correo de hoy y siguientes se remiten a todos 
los Juzgados municipales de la provincia los boletines 
de nacimientos, matrimonios, defunciones y abortos, 
necesario para llenar el servicio durante el cuarto tri
mestre de 1919. , . .

Insisto en suplicarles que el envío del servicio sea 
precisamente antes del día seis, pues como habran 
visto en los Boletines Oficiales números 27, 34 y 45, 
está justificada la necesidad de que obren en esta ofici
na las papeletas en la expresada fecha.

Zaragoza, 28 de octubre de 1919.—El Jefe de.Esta
dística, Pedro L. Basail.

SECtlUN SEXTA
Lobera de Onsella.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Practicante y barbero de esta villa, 
con la dotación anual de 16 cahíces de trigo, pagados 
por el Ayuntamiento en 3o de septiembre de cada año, 
más lo que le produzcan los servicios por la rasura par
ticular, que ascenderán a unos cuatro cahíces de trigo 
y libre de todo cargo concejil. ,

Los aspirantes deberán solicitarla dentro del plazo 
de ocho días, pasados los cuales se proveerá.

Lobera de Onsella, 25 de octubre de 1919.—El Al
calde, Santos Arilla.

Mesones de Isuela.
Declarada desierta la subasta del monte de este tér

mino, Cañada y Escorial, celebrada en el día de ayer, 
para el año forestal de 1919-20, por no haberse presen
tado licitador alguno, se anuncia la segunda subasta 
para el día 3o del corriente mes, y si en ésta no se pre
sentase licitador, se celebrará la tercera el día 9 del 
próximo mes de noviembre; si tampoco en esta subasta 
hubiese licitador, se celebrará la cuarta el día 19 del 
citado mes de noviembre, y si en dicho día fuese de
sierta por no presentarse licitador, se celebrará una 
quinta y última subasta el día 29 del referido noviem
bre. Todas ellas tendrán lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, con arreglo al pliego de condiciones inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 8 del actual mes, y 
con la rebaja que indica dicho pliego tic condiciones.

Mesones de Isuela, 21 de octubre de 1919.—El Al

calde, Cirilo Andrés.—José Román Rodríguez, Se
cretario. . . .
. . La Almolda. -

Confeccionados el apéndice al amillaramiento y re
cuento general de ganadería para regir en el ejercicio 
del año económico de 1920 a 1921, quedan expuestos 
al público en la secretaría municipal, por quince días 
el primero, y cinco el último, con el fin de que puedan 
ser examinados por los contribuyentes en ellos com
prendidos y presenten dentro de dichos plazos las re
clamaciones que crean pertinentes.

La Almolda, 23 de octubre de 1919.— El Alcalde^ 
Santiago Olona. . ______ _

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRARON DE JUSTICIA
Ute^wliéitoríae.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncurrtf* 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse lo» 
procesados que a continuación se expresan, en el p laso qu» 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o tidal y ante el Jues o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a toda» 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial proceda* a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuidamienlo criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuida
mienlo de Marina Militar.
LACASA MOYA, Rafael; natural de Badales, de estado 

soltero, profesión zapatero, de diez y siete años, hijo de 
Rafael y de Bárbara; domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por robo; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, para recibirle indagatoria y constituirle en pri
sión provisional.

JUZGADOS DE FRIERA INSTANCIA

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de Caspe 

y su partido;
Por el presente ruego y encarezco a todas las Autoridades, 

así civiles como militares, y ordeno a los Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la práctica de gestiones en ave
riguación de quien sea el autor o autores de la sustracción 
de diez votos de aceite usados y vacíos, con una botana con 
las iniciales M V, un mandil de cuero, una correa, una sie
rra y una bota de vino, sustraídos durante la noche del 
veintidós al veintitrés del actual al vecino de esta ciudad 
Manuel Valiente; poniendo en conocimiento de este Juzgado 
cualquier dato favorable que se obtenga, pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo por robo con el núme
ro 52 del presente año.

Dado en Caspe, a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos diez y nueve.—Gregorio Burgués. — El Secretario, 
Cándido Mola.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación.

El Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
en la causa que se sigue sobre lesiones, por caida de un 
tren, a Fidel Fernández y Fernández, de diez y nueve años, 
soltero, minero, domiciliado en Mieres; se ha dictado pro
videncia con esta fecha, acordando se cite a dicho sujeto, cu
yo paradero se ignora, para aue en el término de quince 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle, Demo
cracia, número sesenta y cuatro, al objeto de ser reconocido 
por el Médico forense, de las lesiones que sufrió; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veinticinco de octubre de mil novecientos diez 
y nueve.—El Secretario P' Eh de D. Angel Arnau.Vicen- 
te Arregui. _

Imprenta del Hospicio.


